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PROVINCIA DÉ LEON» 

íjlí: 
.rnohi: 

AÍVERtBNCIAr^Hll1 

Lnegq atoa )»• 8rM.1Alc«Ide« Ti Satretanfl 
d i i t r i t o , dtaMindrán<qiieBOÜJe.im.efeimilar 
üo d o c o s t n m t M donat pwdutnteraá'hagtk.Uneibo 
del n i tf ato «guiante. W I I 

1 sLosBackaUnoa c u d a r i s de.amifcTat loa BOLK-
Tims eoleceionadoa onlenadamenM^para au enea»-)8 q^enac 

• dernacfoníqne debe^&ri&carae ana «¿OÍ 

L ' i í PUBLICA LOS'LCTES; MIÉRCOLES Y VIERNES 
Hl.ninuL...!.^,1-'1'' 
¡cok:/-. imulÑ'il'-: 
en la Imprenta de la 

el trunaatre -y l12 • peaetaa 
doa H aora^pr la.aiucrieion; 

' M i . i < • 

'OHTAGIOM PaOTiMauL.á .7 paa^u 
|A «¿ntimoa 'alsemestrej'P^a^ 

\ p X R T É o n c i A L ; ;, 

^ ^ - í f i i o W i - í ' i - i r i e ' v í ^ - " - —••fn?f?&S 
.-•(Gaceta ^l-qiii'l.0 d? Sehemlre.)--. 

•JEESIlil¿¿Ii bHíÚArfJO DíílhBTROsi'»•.'• 

SS'nMH el Rey y lanHeina 
(Q* D 'V) salieron de esfa Corle* á 
•las ocIiay íQ minutos de .la: " 

- de ayeben 'direceion • & :lt 
continuando.éiü noVeiJadiér 

-iportante;Sa}ud: 
De igual beneScia disfrutan en 1el. 

Beal-Sitio';de San Ildefonso-S. A. H/ 
la Serma.' Señora Princesa de Astn-
nas y:SS.' AA. las Infantas.-

. ¡¡i nh ! 

AD^RTENCI^I DITORIAL' 

¡i Nimeroa analtos Sb cAUimeiü pnm. 

m'ept^aÜtúnados 'pór ¿umenga ^u- . • citado articuloade la le^ que'rgi 
chedutnlRjy.despedidos/conrmuéí- va escíusiyameRte áites Autor] 

des mihltire^a facttltad de otor| 
'elcambio Idé iituá'cíb'n?! 

•;L«»-dM»o<aeionos de la»'Autoridades,-escepto laa 
que sean-a in t̂aneia- de^ t̂trte: no-pobre.1 se'insorta-^ 
rin oficialmehte; asimjsmo cualquier anunció cya? ' 

leiA al.semcio-.nacional. ique dimane-Tle las :' 
lasno fa.jjtpriii,particular, yério.-e^pago; de* 

íftai por, eâ a línea ̂ de¡iiiger̂ io¿̂ '...". y 

cemii 
miamas: 

•tras del mayoi<en*u6iasmo; 
^!W:í) | ,Wíitf í iftO- tóí ' r. ; i * i ; ' ' « ̂ u •»» i • 

í i V i l l f 

isejo de.-Mi-

. Telegramas referentes, T . i : 
al viaje de SS. HIM. ( « . D . S ; ) 

León 31, 6'32 n.—Al Ministro de 
la Gobernación el.Gobernador civil: 

«En este momento, y en .medio 
de entusiastas -vítores, llegan Ala 
estación SS: •MM.,.siendo recibidos 
con - entusiasmo por Autoridades,-
Comisiones, funcionarios y nume-
loso.pubhcaque ocupabaiel andén 
y sus inmediaciones.» . •• • :: 

Idem id... 9!5 n . ^ A l Presidente 
del Consejo de- Ministros el Ministro 
de Fomento: 

tSS. MM. continúan su viaje sin; 
novedad. En todas las estaciones re
ciben entusiastas muestras de res
peto, y adhesión..» 

Idem 1.° de Setiembre, 12 m.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador civil: 

«Terminada la comida regia, á 
que lian asistido.todas.las.Autoridad 
des, el Consejo do- Administración 
de la Compañía, la Oficialidad de la 
guarnición y demis convidados has-: 
ta 260, SS. MM.'han continuado su 
viajé a la CorüGa, siendo calurosa-

iivoU'.-füvi'rifi 
De;acuerdo^coD e. 

-nistros;"!f .¡*. ; 
: - 'jVengo^eif 'decítjtor.jlo siguiente:, : 

¡ ¡ i Articulo ..único. ZQuedan der#g|¿ 
•dod los!decretos de 5 y 8 deicocrien 

porlás.cualesseiuspendieri 
garantías á que.se refiere el a r t t w . 
de la Constitución. •••••'.•v:-' 

••! Dado en - Palacio á treinta1 y uno 
de Agosto de milochocientos ochen
ta .y; tres.^ALFONSO.^ELPresi-
.dente.del Consejo *e Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta; 

• •-{Gaceta'del dia26'de Agosto.) ' y, 
MINISTERIO DE LA.GOBERNACION. 

Circular.- : ¡ • : .t f 

si'Vista'la 'Real1 orden dirigida por 
el Ministerio de la Guerra á este de 
mi cargo con fecha 13 de Julio u l t i - •. 

. mo, en;que se significa la necesidad: 
-de hacer entender á las Comisiones 
provinciales su obligación de respe
tar lo dispuesto en el párrafo terce
ro del art. '180 de la ley do. reem
plazos, reformada en 8 de Julio do 
1882, toda vez que algunas de ellas 
han concedido y conceden cambios 
de situación i individuos destina
dos por suerte a Ultramar con sol
dados pertenecientes al Ejercito en. 
sus distintas situaciones, dándose 
también el caso de haberse otorga
do dicho cambio , a un soldado del 

.Ejercitóle Ultramar con un her-

- mano; sargento segundo de la re
serva en la Península: S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 

- encargue V. S. á esa Comisión pro
vincial el exacto cumplimiento del 

duos.-jdtstinad'os vpor s « t e o h á r l ^ 
Ejércitos de .Ultramar,' según se1 de-, 
clara" en'-Real- or(fenrsdeTBto 'Jiilfif 
ultimo, msgd^en la Oacetaae's del; 
actual,-,ev^pfcíasí contestaciáiw» 

ipetencias con dichas Autdn-' 

Jíí'Da"éráeif''de g^M^wJijSimieo á 
V. S;'- para, los. efectos, indicados!: 
Dios guarde 'á 'V'. S: muchos años; 
Madrid 22 de Agosto do 1883.— 
Gullon.—Sr.. Gobernador, de la pro
vincia d e . . • • • • • • •••>,>"• • • 

GOBIERNO DE-PROVINCIA.- • • 
1 • 1 . I L . I . J I i l I I I i " ' t . . 

. . SECCIÓN Dfi FOMENTO. 

• .rn-,; . .Minas,. 

DON BARTOLOME POLO;; 
GOBEBNAUOB CIVIJ. DE. ESTA PRO-, 
VINCIAi • • ' , -

Hagorsaber: que por -D. Froilan; 
Martínez, vecino de esta ciudad, se • 
ha presentado en la Sección de Fo--
mento.de este Gobierno de provin
cia en el día .19 del .mes de la fecha, 
á las once de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 4.pertenen-. 
cías de la mina do carbón llamada. 
Fmlana. sita en termino del pueblo 
de Orzonaga, Ayuntamiento de Ma-
tallana, paraje llamado Valle de Me
diana y. linda al N . . con los prados. 
de los :Fernandos,-E. arroyo del-
Arosm, O. reguero de Cotolo.y S. ' 
con. arroyo de Bastamon; hace la 
designación de las citadas 4 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que está junto al prado • 
de Fernando Robles en-el cáramo y 

I

i ^ á ^ a l r K : i300,)m«^fe;-i JE. 
a p i y & ot|d#3Ó»^úéaap-:_ 

.n'"sta jforn^Jle«rado"el iperi-
jnretro r ^ j , ) ! tu 
.-f, •Yi.liabjíiBotihechoi'constar («sto-. 

- mteresacRque .tiene realizado el de
posito prevenido por la .ley;'he-ad
mitido, definitivamente; por decre-

de este día. la presente' solic¿) 
.nicio.de tercero; 

¡ . W J ^ P í m medio del preslmtéi para', 
que en; el termmo^de sesenta días 
contados desde la fechade este edíc-
to,,puedan presentaren esteGobior-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parta 
del terreno solicitado,, según pre
viene el:art. 24 de la ley de minoría 
vigente:-'" • ' - • 

León 28 de Agosto de 1883. 
. . Bartolomé Polo. 

• Negodiado dé Obras' públicas:—Cnrrete-
-ras.—Expropiaciones.-. ,'' -.'' 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de propietarios'de: fincas 
que es necesario expropiar en e l . 
termino municipal de. Palacios del 
Sil, para el trozo 9.° de la carretera 
de 2." orden de Ponferrada á la'Es-
pina, he acordado disponer su i n 
serción en el'BOLETÍN OFICIAL sefla-
lando el plazo de 20 días; para que 
las personas o corporaciones intere
sadas puedan exponer lo que ten
gan por conveniente contra la ocu
pación que se intenta, cuyo derecho 
les esta reconocido por los articules 
1.7. de la ley de 10 de Enero de 7879 
y 23 del reglamento para su ejecu
ción. 

León 21 de-Agosto de 1883. . 
• • - ' El Gobernador, 

llar!olome Pola. 
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.OBRAS P t l B ^ J ^ S . CIA DE LEON. 

lera de 9.° ¿rdCa de Ponferrada a la Esf lna . 

RELACION nominal de los propietarios de las fincm sue es necesario expropiar 
en el término municipal 0 Palacios del SilpvO d trozo 9.° de dicha car-

T 78[FrancÍ8CO Diez Alvarez, 'de PÍfacios 
MdNManusl Fernandez Otero, de ideiá. 
l^Hjww Cjero García, de id M. 
j ^ ^ ^ ^ ^ k i f e AWarez Bueno, de id 
V | •González Marqués, d« id 

83 Natal Sabug«¿talcürce, de a%.. 
84 Lorenzo Martínez^>gadan, de i i ' 
85 

pídela 
Anca 

\ * 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
•2 

, 1 3 
* 14 

15 

» 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

"«30 
, 31 

32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

. 61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

Nombra y apelído del propietario. 

m . 

Manuel Fernandez Otero, Palacios. 
Terreno del común ~ . . . • 
José Fernandez González, deTHem. 
Melchor Mata Otero, de i d . . Si 
José Alvarez Tfeyon, de i d . . j 
Juan Antonio O^co García, di 
Eduardo Atoaréí Otero, 4e id 
Angel Otero González, de id. . . 
Francisco Martm«z Otero, de «1 . . 
Juan González y (¡onzalez, de Id. • 
José Alvarez Terrón, de id 
El mismo... . . . . . J . 

Juan González y González,, dé 
Pedro Otero Fernandez,fe id . 
Terreno del común. . . . . . 
Juan Otero Mata, jde id: 
juan GonzaleAy OCnaáfcz, Aef&X 
R^ro.Otero Fernandez, d^jjd.g.ri 
El m i s m í . ' . . . . . . • • •«^,*™ 
Pascual Fé^andez GotJBlez, 
Manuel Gpnzaléz'Rabanal:'"" 
Joaquín del Pino,- de.id.. ^4. . . 
Ángel Otero GonzflKi 'de i d . . . . $¡ 
Juan González y GoShilez, de i d . . . 
Manuel Fernandez González, de id : 
Htreltm de Praiitwt ?tnind« Atltlii, ie iden.. . 
Joaquín del-Pino, de id 

$]8S6 de la fliics. 

• V Montebajo 
Pasto-
Montebajo... . . . . 
Tierra de pansetnbrado 
Prado.. Jk 
idem 
ídem 
idem 
ídem.'. 
Montebajo y pasto 
Montebajo y castaños. 
Prado y cas t años . . . . 
Un castaño. 
idem 
Erial. 

Montebajo y castaños 
n c a s t a ñ o . . . . . , . . . 
ontebajo..... 

rradó y árboles. . . . „ 
¡ d e m . . . . . . . . . - . . . .W 

oga y castaños.. ' . . 
Prade. A ; . : 
Castaños 
Dos canaños . . . . . 
PradtóWCastaños 
Un 'ewnño. . . . . . . . ¡ j . . 

Prado 
Florentina Fernandez, GonzaijWií? Cínar de riego á 
Francisco Fernandez GMzaffi??. 
BMcual Fernandez Go^Ufez, de id, 
Teresa'Fernandez, OtefSf de id — 
Ftílipe Fernandez González, de i d . . 
Teresa Fernandez González, de id. 
Juan Otero Mata, de id . 
Leocadia Martínez Otero, de i d . . . . 
Ceferiua González Alvarez, dé i d . . 
Magdalena Losada González, de id 
Gervasio Martínez Alvarez, de id . 
Manuel Alvarez Losada, de id 
Cecilio Diez Alvarez, de id , 
Francisco Diez Alvarez, de id 
Gregorio Fernandez Diez, de i d . . 
Lorenzo Martínez Magadan, de id . 
Joaquín del Pino, de id 
Pedro Otero Fernandez. 
Agustín Vidal Fernandez. 
Matías Martínez Beneitez. 
Clemente Magadan Costodio....; 
Francisco Martínez Otero . . . . 
Clemente Magadan Costodio . 
Manuel González Alvarez 
Francisco González y González, id : 
José González García, de id 
Terreno del común 
Juan Beneitez Martínez, de i d . . . . 
Felipe Fernandez González, de id. 
Teresa Fernandez Otero, de id 
Domingo Alvarez R o s ó n — . 
María González Marqués, de i d . . . 
Agueda y Gabriel G. hermanos, id 
Juan Otero Mata ,vde id 
Leocadia Martinezjlde id . . 
José González Alvarez, de i d . . . 
Manuel González Rabanal, de i d . . 
Franc." Fernandez González, de id. 
Juan Beneitez Martínez, de id 
Agustín Vidal Fernandez, de i d . . 

08 José González Garcia, de i d . . 
69 Pedro Otero Fernandez, de i d . . . . . . 
70 Heros.de Matías González Otero, id, 
71 Natal Sabugo Valcarce 
72 Francisco Fernandez González, i d . 
73 José González García, de id 
74 Miguel Diez Alvarez, de id 
75 Juan González Losada, de i d . . . 
76 José Diez Barrero, de id 
77 Pedro González Losada, de i d . . . 

idem. • 
idem.. . , . . . . . . . . . . . . 
idém..-£3s,;l......... 
idem.. 
idem 
Tierra de riego 
idem 
idem 
idem. • 
idem. 
idem.. 
ídem.. 
idem 
idem 
idem 
idem y castaños 
idem un castaño 
idem í 
Tierra y árboles 
Prado. . . . . . . 
idem... . . . . . . " . 
Prado y castaños 
Dos castaños 
Un castaño 
Prado 
Montebajo y peñas. . . 
Prado regadío 
idem 
idem 
idem 
idem 
Linar regadío 
idem 
idem 
idem , 
ídem 
idem — 
idem 
Un castaño 
idem 
Prado 
Un castaño. 
Tres c a s t a ñ o s . . . . . . . 
Un castaño 
¡dem 
Prado y castaños 
Prado 
¡dem 
Prado y cas taños . . . . 

El mismo. 
Ninguno. 
El mismo, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. '•, 
¡m taita. 
El mis! 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
Ninguno. 
FJ misriío. 
ídem, 
ídem. ' 
idem. 
itiecb. 

idem. < 4 
idtem. 
idem. 
idem. 
idem. ,. 
idem. 
idem. 
idenij. 
idémffejfeí 
ídem. - r* 
idéin. 
idem., 
idem. 
idem. ; 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

» 
El mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Ln mismos. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Juan Otero M a t a , ' * * . jBídem 

Prado 
Prado y castaños. 
Prado 
idem 
Un castaño 
Prado ^..castaños. 
Prado. 

99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
IOS 
110 
111 

114 
J15 
116 
117 
118 
119 

J2# 
1,221 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 

Agueda Garcia HaggKa, deé i 
Marcos Alvarez Otero de^d.jg. 
Angel Otero González, de id . 
Agustín Vidal FernaalifezVde i í . . 
Gregorio Fernandez Diez, de id . . 
Celestino Martínez GarSMde i d . * 
José Otero y Otero, d e ^ 8 ™ -
Joaquín del Picó, de i d . .1 
JuanGonzaleSarjjdnzalé: 
Angel Otero GCnealez, de id 
Agustín Vidal. Fernandez, de il 
Gertrudis Losada' Fernandez^de id. 
Alonso Diez Ferdtndez, de i¡ 
Celedonio Diez Iternandez,; 
Juan Antonio Ofiíró Garcii 
Natal Sabugo Valcarce, di 
José Alvarez Te»on de id. 
Magdalena Loadla Fernañde», i d . 
Tomás Alvar«z Terrón, de i d . . . . : 
Manuel Alvarez Otero; de id. ; . . . -. 
José Fernandezífionzalez, de i d . . . 
Joaquín dwPim,; de.id;.. ; 

íiaiMagadan! de i d . . . Gabriel Garfia 
Ideada 

José Alvarez Terrón " é id 
Vicente Sabugo Valcarce, de Susañe 
Pió GonzaUa Campillo, Palacios. 
Manuel FerMUderOtero, de id 
MtwkMpTlMada Aliara, it idim....... 
Pedro RKfcndez Alvarez, de id 
Juan mfSdú Ortega, de id.V. 
AlvalCalvareziMigadan, de id . : 
Manuel FernaiMléi Otero, de i d . . . . 
Antonio MtfTnez Magadan, de i d . . 
Agustín Vidal Fernandez,'dé i d . . . . 
Tomás Alvarez Terron. de i d . . . . . . 
Joaquín del Pino, de id tké 
Inés Losada Abella, de id . Tf f ' 
Miguel Gonzalez Losada.. 
Melchor Beneitez Diez, de id . . . . . . 
José Alvarez Terrón, de i d . . . . 
Pió González Campillo, de i d . . 
José Fernández González, de id . . 
Joaquín Garcia González, de i d . . . 
Cecilio Diez Alvarez, de id . 
José Diez Fernandez, de id 
Manuel Losada Ortega, de i d . . . . . 
Manuel de la Mata Otero, de i d . . . 
José Otero y Otero, de id 
Pedro Fernandez Alvarez, de i d . . . 
José Fernandez González, de i d . . . 
El mismo. 
Manuel Losada Ortega, de id 
Teresa Fernandez González, de id 
Manuel Prieto Alvarez, de id . 
Manuel Alvarez Losada, de i d . . . 
Magdalena Losada Fernandez, de id 
Miguel González Losada, de i d . . . : 
José Fernandez González, de i d . . . 
Vicente Sabugo Valcarce, de Susañe 
José Alvarez Terrón, de Palacios.;. 
Matías Martínez González, de i d . . . 
Pascuala Martínez González, de id . 
Eleuterio Alvarez Magadan, de id . . 
Francisco Fernandez González, id . . 
Pedro Fernandez Alvarez, de i d — 
Francisco Otero González, de i d . . . 
José Fernandez González, de i d . . . . 
Fernando González Otero, de i d . . . 
Manuel Otero Fernandez, de i d . . . . 
Enrique Alvarez Duero, de id 
Francisco González Otero, de id . . . 
Maria Losada Martiuez, de id 
José Alvarez Terrón, de id.'. 
Natal Sabugo Valcarce, de id 
José Alvarez Terrón, de i d . . , . ' i . . 
Natal Sabugo Valcarce, de i d . . . . . 
Josefa González Lorenzana, de i d . . 
Francisco Martínez Magadan, de id 
Juan Otero Losada, de id . 
Manuel Fernandez Otero, de i d . . . 
Antonio González Campillo, de id 
José Fernandez Mata, de id 

idem 
Prado tierra y castaños 
Castaños 
Pasto y dos castaños.. 
Linar y castaños 
Un cas taño . . . . : . 
idem 
Tierra de pan sembrado 
Un castaño 
idem 
idem 
Tíeaa y castaños..». 
Un-Sastaño. . . . ; 
idem 
Tierra y castaños. . 
Tierra de pan sembrado 
idem.. 
idi 
idi 

ídem 
idem, 
idem.. . . 
idem.. . . 
idem 
idem.. . . 
idem.. . . 
idem. . . . 
¡dem. . . . 
idem.. 
idem.. . . 
idém. . . . 
í dem. . . . 
iaein 
idenBfe?. 

¡SeTh 
idem. . . . . . . . . . . . . 
idem. 
idem.. 
i d e m . . . . . . . . . . . . . 
Regadío l i na r . . . . . 
idem... 
idem 
idem. 
idem.. 
idem 
idem.. 
idem 
idem. 
Prado y era.. . . . 
Linar de r i e g o . . . . . . 
idem.; 
idem 
ídem!'... . . . . . . . 
idem y castaños 
Huerta y castaños... 
Huerta y arbolado... 
Huerta 
idem 
Casa 
Solar de idem 
Huerta 
idem 
idem 
Solar de una casa 
¡dem 
Huerta 
¡dem 
Huerta de 1.* 
idem.! 
idem 
¡dem con árboles 
Prado con á rbo les— 
idem 
Casa. 
idem.. 
idem 
Prado 
Prado y árboles. 
idem 
idem 

Loin 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
El mismo, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. * 
idem. 
idem. 
idem. 
idetn. 
ideft. 
idem. 
idem. . 
¡dem. \ 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. .. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem: 
idem. 
idem. 
idem: 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡nem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 



OBRAS PROVINCIALES. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de propietarios á quienes 
afecta la expropiación en el término 
municipal de Santa Colomba de Cuí 
rueño, para el trozo 5.° de la carv 
tetera provincial de León á Bofiar, 
he dispuesto conforme á lo acordado 
por la Comisión permanente y cum
pliendo con lo prevenido en el ar
tículo 17 de la ley de 10 de Euero 

de 1879, se publique en este BOLE
TÍN OFICIAL, para que las personas ó 
corporaciones interesadas, puedan 
exponer contra la necesidad* de l a 
ocupación que se intenta dentro del 
plazo de veinte días, que al efecto 
se seSala.' 

León 28 de Agosto de 1883. 
El Goberoador, 

Bartolomé Polo. 

4 ( 

AYUNTAMIENTO DE SANTA COLOHDA DE CDBUEÑO PROVINCIA DE LEÓN 

Relación rectificada de los propietarios interesados en la expropiación, que se lia 
de hácer para la ejecución del trozo 5.° de la, carretera provincial de León 
á BoSar. 

Núm 
do 

¿rden. 

2 
3 
4 

.-••'5 
6 

.,. 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

PROPIETARIOS. 

Sr. Conde do Peñaranda.. i 

Manuel Garc ía . . . . 
Berederoi de Inadeto Llamazares... 
Tomás Forreras..... 
Teadoro Balbuena..... 
Agustín Fernandez.... 
Juan Martínez (áladereclia) 
Norberto Fernandéz. . . 
Fernando Fernandez... 
Norberto Fernandez...... 
Antolin de Robles. 
Leandro Fernandez 
Angel Escapa . 
Nícasio Villapadierna.. ¡ . . 
Angel Escapa. . . . . . . 
Agustín Fernandez.. 
Pedro Martínez 
Angel Escapa 
Bernardt Mlti (á la dereiba).. 
José Blanco 
Tomás Perreras..... 
Joaquín do Robles... 
Angel Escapa 
Pedro González 
Antolin de Robles... 
Juan Martínez 
Femando Martínez.. 
Pedro Martínez 
Isidoro de Robles.. 
Manuel Fernandez... 
Ang'el Escapa 
Pedro Martínez. 
El mismo (á la derecha). 
Pedro González 
Niiasio Yillapadiema (á la dertba)... 
Antolin de Robles 
Manuel González 
Francisco Tascon... . . . . 
Manuel González 
Leandro Fernandez 
Vicente Carbajal 
Francisco Tascon.. . . . . . 
Antolin de Robles 
Nicasio Villapadierna... 
Angel Escapa 
Conde de Peñaranda 
Capellanía del Rosario... 
Santiago Robles 
Pedro Martínez 
Angel Escapa Prada 
Brígida Oartia, natrte de n «lepe.. 
María García, idem 

Gloso 
do 

las flacos. 

Centenal 3." 

idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. • 
idem. 
idem 2.* 
idem 3." 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem 2." 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 3." 
idem 2.* 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 2." y 8." 
idem. 
Regadía 1." 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Colono; Juan Martínez. 
i—Administrador, D. Ma-
nuel Pérez Martin, vecino 
ide LéonK— Apoderado, 
Juan González, vecino de 
Vegas. 

José Gómez. 

Fabián Martínez. 

Juan G." y Plácido Ferndz. 

Santiago Robles. 
Leandro Fernandez. 

COMISION PROVINCIAL. 

Negociado 9.' 

La Comisión provincial en uso de 
las facultades que la confiere el ar
tículo 2.° del Real decreto de 10 de 
Abril de 1875, ha acordado prevenir 
á los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, que si á tér
mino preciso é improrrogable de 
ocho días no satisfacen en la Depo
sitaría de La Bañeza lo que están 
adeudando por gastos carcelarios 
del partido, sin otro aviso expedirá 
comisionado de apremio contra los 
que al terminar dicho plazo resul
ten en descubierto. 

León 28 do Agosto do 1883.—El 
Vice-presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez. — El Secretario interino, 
Leandro Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alija de los Melones, 
Andanzas.... ¿ . . . . 
Bérciános del Páramo 
Castrocalbon.. 
Castrillo.. 
Destriana. 
Pobladura de Pelayo 

García . . . ' . . 
Pozuelo. . . ' . i . . 
Quintanay Congosto 
Quintana del Marco. 
Regueras . . . . . . . . . 
San Cristóbal de la 

Polantera....... 
San Esteban de No

gales.. . . . . . . . . . . 
Santa María del Pá

ramo 
Santa María de la Isla 
San Pedro Bercianos 
Soto de la Vega 
Santa Elena Jamúz 
Urdíales 
Valdefuentes 
Villamontán 
V í l l a z a l a . . . . . . . . . 
Zotes. 

4.' 
4.°. 

3.° y 4. 

<í.° 
3.'y.4,0 

3.» y 4." 
4." 

3.° y i . ' 
3." y 4." 
3." y 4.° 

3.' y 4.' 

3> y i . ' 

3.° y 4." 
3." y 4.' 
l.°al 4.' 
3." y A.' 
1. ' a U . ' 
3.° y i : 
2. " al 4.' 
3. " y 4.' 
3.° y 4.' 
r.0aI4.° 

Importe 

119.' 
81 
98 

136 
30 

174 

64 
55 

134 
140 
74 

228 

84,. 

5 2 ¡ 
118 : 
107 
346 
326 : 
74 
93 

162 
128 
246 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DEUÍMIO.V DE IMCIEN&A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Secawdadores. 

La Delegación del Banco de Es
paña, en comunicación del dia de 
hoy, da parte á esta de mi cargo, 
que ha sido nombrado Recaudador 
de Contribuciones de los Ayunta
mientos de Onzonílla, Vega de I n 
fanzones y Villaturiel, por cuenta 
del mismo Banco, D. Benigno Gar
cía Tuñon. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para los efectos corres
pondientes. 

León 30 de Agosto de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala-

ADMINISmciON 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provlnela de Eieon. 

Pliego de condiciones para la su
basta que se celebrará el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre en la 
capital de Astorga para el arrastre 
en el año económico de 1883-84 de 
los granos pertenecientes al Estado 
desde los pueblos de Vitoria de Or-
vigo, Hospital de Orvígo, Carrizo 
y Truchas, á la ciudad citada de 
Astorga. 

1. * El remate será en pública 
licitación en la cabeza del partido, 
ante el Alcalde constitucional, Ad
ministrador subalterno del ramo y 
Secretario del Ayuntamiento, á las 
doce de la mañana del dia 15 del 
inmediato mes de Setiembre, prévio 
anuncio por edictos. 

2. * El precio que ha de servir de 
tipo, será el de cuatro y medio cén
timos de peseta por hectólitro y k i 
lómetro.-' 

3. * • Los granos; serán entrega
dos en los pueblos que se citan, á 
la persona'en quien se haya rema
tado su arrastre ó conducción, que 
no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación del expediente; que-
.dando obligado ! i entregarlos en~lás 
paneras de la Subalterna de Aátbr-
ga, bien acondicionados y en los 
mismos términos, que los hubiere 
recibido. 

4. * Será de cuenta del rematan
te el pago de las faltas ó deterioros 
que resultaren al hacer la entrega. 

5. " El contratista dará fiador 
abonado en el acto del remate, para 
responder del valor de los granos 
que tenga que conducir y entregar 
al Administrador del partido, pro-
cediéndose en otro caso contra 
aquellos. 

6. * Verificada la entrega en las 
paneras de la Subalterna, se remi
tirá el expediente á la principal con 
la nota del recibo para disponer el 
abono do su importe tan luego co
mo esté comprendido en la distri
bución de fondos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran i n 
teresarse en la indicada subasta. 

León 27 de Agosto de 1883 —El 
Administrador, Leopoldo F. Ber-
mudez. 

JUZOTIJOS. 

D. Félix Rodríguez, Juez de ins
trucción do esta villa de Valoría 

. la Buena. 
' Por la presente y en atención á 

ignorarse su domicilio y paradero 
se cita, llama y emplaza á Vicente 
Borja, Ricardo Borja y Ramón Lo-

I 
l i i • k 

1 

* 
1 1 

1 s i 
Vi 

B : 
T 

í 
! 



pez Giménez, del oficio y demás 
que al final se expresará para que 
en término de diez dias á contar 
desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETI
NES OFICIALES, comparezcan en la sa
la audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se 
Jes sigue por sustracción de nueve 
caballerías mayores de la propiedad 
de D. Hipólito Fernandez Barredo, 
y otros vecinos de Cuvillas de Santa 
Marta; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley. 

Dada en Valoría la Buena á 20 de 
Agosto de 1883.—Félix Ordás Ro
dríguez.—P. S. M., Isidoro Meriel. 

Los tres individuos á que se re
fiere esta requisitoria son jitanos y 
tratantes en caballerías. 
, El primero que es Vicente Borja, 
resulta ser natural de Fitero, y en 
1881 tenia cédula personal, con el 
núm. 49 expedida en Villagrájima. 

Bicardo Borja, vecino de León, 
también estaba provisto en 1881 de 
cédula personal con el núm. 47 ex
pedida en Villagrájima. 
.. T Ramón López Oimenez, es ve
cino de León, con cédula personal 
de 14 de Noviembre de 1883, nú
mero 54. 

Edicto. 

quince dias contados desde el en 
que tenga lugar su inserción en los 
Boletines oficiales de esta provincia 
y la de León, comparezca ante este 
Juzgado á contestar á la denuncia 
que contra el mismo se sigue inter
puesta por el guarda juramentado 
de la dehesa titulada Marión de Ar
riba, de este término por daño cau
sado con ganados, apercibido que de 
no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Cáceres á 22 de Agosto 
de 1883.-rAgustin Collar.—Por su 
mandado, Antonio Cortés. 

Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de instruc
ción de este partido de Valdeorras 
fecha de este dia, dictada en el su
mario que se instruye sobre tenta
tiva de estragos, se cita á un tal 
Enrique, de Villafranca del Bierzo, 
y Dámaso de un pueblo próximo á 
Ponforrada, trabajadores que fueron 
en las obras de la via férrea y túnel 
de la Barja, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
ran y que al parecer se han ausen
tado con dirección á Asturias y 
obras de la misma clase, para que 
dentro del término de seis dias com
parezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa de que 
queda hecha mención, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Barco de Valdeorras 29 de Agosto 
de 1883.—El Secretario, Gregorio 
Fernandez Voces. 

Cédula de citación. 

D. Camilo García Failde, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de la 
Coruña y su partido. 
Certifico: que en sumario que se 

instruye en este Juzgado por uso 
de nombre supuesto y falsedad de 
documentos, se dictó en esta fecha 
providencia por el Sr. D. José Ber-
mudez de Castro, Juez de instruc
ción del partido, acordando citar 
por medio de los -Boletines oficiales 
de esta provincia y la de León, á 
Manuel Blanco, sustituto de la cla
se de licenciados del Ejército, cuya 
naturaleza, vecindad y residencia 
son desconocidas á fin de que dentro 
del término de ocho dias se presen
te en este Juzgado, en dicho suma
rio; prevenido de que no haciéndolo 
sin justa causa, incurre en la multa 
de 50 pesetas y le parará además el 
perjuicio que haya lugar con arre
glo á la Novísima ley de Enjuicia
miento criminal. 

Y para que conste en virtud de lo 
mandado, libro la presente cédula 
de citación para el repetido Manuel 
Blanco y la firmo en la ciudad de la 
Corulla á 17 de Agosto de 1883 — 
Camilo García Failde. 

D. Agustín Collar Romero, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Por el presente edicto so cita, 

llama y emplaza á Ramón Tascon, 
ganadero trashumante de la pro
vincia de León, cuya residencia fija 
se ignora para que en el término de 

Jxítgado municipal de Siaiio. 
Por no reunir las condiciones le' 

gales el que desempeña la plaza de 
Secretario y hallarse vacante la pla
za de suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia la vacante de 
ambas, que habrán de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
sobre organización del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del término de 15 dias 
ú contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su apti
tud y partida de nacimiento. 

Riaño Agosto 28 de 1883.^- J; 
Francisco Pérez de Balbuena. 

ais 
A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTRITO UiWEKSITARIO DE OVIEDO. 

Primera enseñanza. 

'- En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 29 de Julio últi
mo, este Rectorado se cree en el ca
so de llamar la atención de esa Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, y de las locales de primera en
señanza acerca de un punto alta
mente razonable y oportuno. 

Bien conocida es la costumbre 
que existe de. maltratar* sin necesi
dad y con exceso á los animales, re
velando estos hechos una falta de 
cultura que hasta llega á ser ofen
siva para el buen nombre de nues
tra patria. No puede dudarse que se 
logrará ir desarraigando hábitos tan 
brutales, si desdé los primeros años 
de la .vida los maestros inculcan 
otra clase de ideas, al menos res
pecto á los animales domésticos é 
inofensivos. El niño que con ¡¿defe
rencia ó quizá con placer, sé ensaña 
contra unos seres que, aunque irra
cionales, úó por eso dejan.de sufrir» 
corre gran peligro de que su cora
zón se haga duro é insensible tam
bién para con los hombres, sus se
mejantes. . . . . - ' ••• 

Otro tanto sé debe decir -tratán
dose'de las plantas., Muchas veces 
el buen deseo de las autoridades ó 
de los particulares para la,propaga-
cion del arbolado ó de otras.plantas 
que prestan utilidad y recreo, se es
trella contra el absurdo afán de des 
trucción sin más móvil que una ma
ligna cómplácéncia. 

No son los territorios comprendi
dos en este distrito Universitario los 
más ocasionados á abusos tan la
mentables, mas no por eso debe des
cuidarse el excitar el celó de los 
maestros y maestras de las escuelas 
públicas .para que propaguen, en 
cuanto esté á su alcance, este inte
resante objéto de la buena educa
ción popular, absteniéndose siem
pre de.autorizar con su conducta lo 
que pudiera ser de tan mal ejemplo 
para los discípulos. 

Obrando asi como no lo dudo, esa 
Junta habrá merecido bien de la 
Superioridad, y contribuirá ú una 
verdadera obra de sensatez y con
veniencia. 

Oviedo 28 de Agosto de 1883.— 
El Rector, León Salmean. 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Santa Colomba Curueño.¡La Vega 
Cabrito 

Valdeluguevos 

Valilepiélago, 

Valdetoja 

Vegaccnei'a 

Vcgaquemada 
Avdon 
Cabreros del Rio 
Cimanes de la Vega.. 
Matadeon 
Santas Martas, 
Valdevimbre 
Valencia de I) . Juan.. 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos 

Villaimeva las Manzanas, 

Villaquejida 

Arganza 

Bavjas 

Cañizal 
Canales y Valdeforuo 
Pozos y Coronas 
Valdemana 
valdemaria 
Cuerna y Abesedo 

ecuerma 
La Llama 
Reguera y Sollazosra 
Valdestrencero y Somena 

[Faedillas y Pedrosülo 

ejedo y Salguoral 
Caldallas Corollas 

(Mata-vieja y Cota 
/Canto-Pelado 
Carrascal y Riforcos 
El Soto 
El Plantío 
El Plantío 
Monte, Cotado y Plantío 
La Cota 
Carrofranco 
Plantío y Fuentes 
El Carrascal y Rosal 
Plantío del Esla 
El Montico 
Hiierffa 
Reguera y Piedra 
Sestil y Regado 
Soto y Brabio 
Plantío y Carrascal 
Rcbollai 
Homo de Piedra la (uonte y Riego. 
Caniueijiuo 
Porte o 
Chao de Trones, Macenños y otro. 
/.umbeiro 
'Carbailal, Copelosa y Chaodo Pico 
Peña-pinga, y Cenibron 
Baluia, Do Mom y Pcreyro. 

Berlanga 

Cacabelos 
Camponaraya. 

Candín 

íTérminn Calello, Giro-viejo 
.¡Ueliesina, la Mata y la Vallina 
(Término Calello, Llano y otros 

. j Dehesa de Cornave 
iürazal de arriba y de abajo 

'/Moriguero y Barrancada 
¡Perdiguero" la Carrera y las Leiras, 

.¡Postillina, Caballinas y otros , 
'Cruz, Matona y Gallada 

Núm. 
del 

monto 

391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
42! 
422 
423 
424 
425 
420 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
4:14 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 

PERTENENCIA 
HB L O S MISMOH. 

Dehesa 
Cerulleda 
Llamazares 
Redilluera 
Redipuertas 
Tolibia de Abajo 
Tolibia de Arriba. . . 
Villaverdo la Cuerna 
Mata de la Verbula.. 
Montuerto 
Valdepiélago 
Valverde 
Coladilla 
Valle 
Valporquero 
Vegacervera 
La Dehesa 
Palazuelo 
Fresnellin 
Cabreros del Rio 
Bariones 
Cimanes déla Vega. 
Castrovega 
Villamarco 
Pobladora 
Valencia de D. Juan 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos 
Palanquinos 
Riego del Monte 
Villacelania 
Villanueva 
Villaquejida 
Arganza 
Cañedo 
Magaz de Arriba 
S. Miguel 
Barjas 
Las Barrosas 
Campo de Liebre... 
Coi-pirales 
Quíntela 
Berlanga 
Castellanos 
S. Miguel 
Quilos 
Camponaraya...... 
La Bálgonia 
Candín 
Espinareda 
Lumeras 

PRODUCTOS -LEÑOSOS. 

Roble 
ídem 
Haya 

R.yC. 

Chopo 
idem 
ídem 

Chopo 
ídem 
idem 
idem 

Chopo 
idem 
idem 

Roble 

Metrs 
cú

bicos. 

40 

Ba-
msgo 

12 

20 
20 

120 
160 
300 
140 
20 
12 
40 

100 
64 

100 

200 
49 

100 
60 
40 

100 

«0 

100 
100 
ICO 

15 
,15 

9 

90 
120 
225 
105 
15 
9 

30 

75 
» 

150 
30 
75 
45 
30 
75 

PASTOS. 

BSPECIB DB OANAD$ Y NÚ31BBO DB CABEZAS. 

32 
220 
120 
280 
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 
140 
140 
200 
140 
200 
40 

120 

100 
200 
380 
200 
100 

100 

200 
400 
340 
W 
100 
160, 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 
40 

100 

300 
140 
200 
100 
160 

2b 
40 
20 
15 
50 

160 
20 
50 

10 
25 
42 
20 
10 

20 
i 

40 
120 
140 

10 
41 
28 
10 
80 
12 
30 
20 
20 
20 
10 
20 

* 
(¡0 
22 
80 
40 
25 

Ca
ballar, 
mular 

28 

15 

26 

Im ilo durar 
eí uimvoclia-

mionlo. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta
sación 
ile los 
pastos 

Peteu. 

Can

tidad. sacion 

Petttt 

Especio. 

102 
365̂  
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
229 
354 
389 
420 
505 
290 
122 
262 

249 
350 
643 
330 
165 

205 

404 
1100 
1135 
500 
123 
284 
277 
125 
510 
203 
235 
185 
330 
625 
110 
255 

613 
217 
510 
259 
232 

lí 
R 
R 
» 

R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 

12 
12 

» 
20 

40 
40 
20 

100 
80 

100 
100 
40 
12 

15 

30 
30 
15 

» 

75 
60 
75 
75 
30 

100 
16 
60 

100 
40 

100 
20 
40 

60 
40 

75 
12 
45 
75 
30 
75 
15 
30 

45 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
» 

B 
B 

B 
B 
B 
B 

B 
B 
B 
B 

Can
tidad. 

Tu-

sacion 

60 • 
100 
200 
140 
100 
200 
100 
100 
20 
40 

.100 
120 
m 
tizo 
200 

B 

10 
40 

200 
140 
50 

100 
20 

100 

60 
200 
100 
200 

Re-

súmoit 

de la 

ta

sación 

Peséis. 

m 
395 
234 
492 
391 
368 
459 
237 
338 
265 
220 
279 
599 
644 
810 
815 
335 
145 
312 

» 
10 
5 

254 
'125 
691 
340 
185 
10 

265 

464 
1110 
1155 
570 
138 
384 
462 
150 
735 
245 
355 
305 
390 
825 

10 135 
50 335 

30 
50 

100 
70 
50 

100 
50 
50 
10 
20 
50 
60 
50 
60 

100 
V 

5 
20 

15 
100 
70 
<>: 

50 

30 
100 
50 

100 

658 
292 
715 
384 
407 
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AYUNTAMIENTOS. 

Candín. ¿te * 

NOMRKKS DI¡ LOS MONTES.-

Carra codelo. 
)etc. . . . 

Corullon. 

Fabora 

Peranzanes. . ( ^ . . 

Pórtela de Aguiar. 

Saucedo... 

Trabadelo . 

ValUe do Finolledo 

Vega de Espinareda... 

Vega de Valcarce., 

Vüladecanes..-. 

La Labrada, Balio y Dehesa. 
ÍCarbollal, Mecingaí y Coron. 

ÍEncinal, Regséral, liebrado 
Encinar de la íaragullu 
Encinal..Q,. . 

i Mortcira y Calabeira . 
ICotron, Campa y la Mata 

.-toutoy la Foya. 
¿Formuogal : 
[Bouza-Boa y Mata del Uey.... . 
;Maur¡i), Traveson y-Matona. . 

. ¡Graudizo, Fontanilla, Calcllo etc 
(Pontigas, Forreras y otros:... ; 
^Barrancada, Cabreiro y Collado..... 

'ÍRobolleda y Carballal 
IHerbedal ¿ . 
ICarballcdcro, Cabezón y otros 
(Fasgaron, Rebollin y Balorcas 

Í
Sufreidal, Valcaliente y la Gua. 
Encina de la Lastray Caleiro . 
Ladera, Sufreidal y Arenas 
Montalvo 
Valdemena, Ventureira o t e . . . . . . . . 

(Encinal, Cimbro, Val y otros.. 
. ¡Dehesa Sufreidal y Labrada 
(Valdepcrdiccs, Vallina de la Fornilla ¡Rubias y Corredeira 
Chao de Cruceira y Valgones 
Plantío del .Bortón. . . 
iRiopasada, Rio de los Gansos etc.. . 
^Valuon y Dehesa. 

.'Carballal y Penada Toya. . . : 
(Carballal, Dehesa etc : 
Cisterna, Laceiras y Treitoiro 

.|Hermilda, Poicada etc . 
(Escrita 
IValamon y Sierra. 
iSua-Serra, Cho do Ceo etc. 
^Pciia de Pico y Cabeza Docentoido.. 

" jChao da Franda, Siestas-Albas..... 
JPeña do Moar y Gabanceira 
(Chao da Cabana y Redondas : 
Isierra de Vilela, Teso de la Cruz... 
JHumeral de abajo y de arriba 

'/Cabanelas 
ICabanclas 
iRibon. Campazas y el Rea l . . . . . . . . 

Húm. 
del 

monto 

443 
444 
445 
440 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
459 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
964 
465 
468 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 

PEKTENBNCIA 

DB T.08 11181108. 

Pereda v 
Villarbon 
Carraccdclo.. .•;.!..; 
Vi l lamar t in . . . . . . . . 
Villaverde...... ' . 
Ornija.. . . ; . : . . . . 
Orta:.. 
Puradcla del R io . . . . 
Viarlz. : 
Vi l lagroy. . . . . . . . . . . 
Bi rcfena . . . . . . . . . . . 
Fabero . . . . . . . . 
Fontor ia . . . . . . . . . . . 
F a r o . . . . . . . . . . . . . . 
Trascastro...: -. 
Aguiar . . . . . . . . . . . 
Cabarcos... . . . . . . . 
Cancela 
Friera 
P ó r t e l a . . . . . . . . . . . . 
Requeio 
Sobrado 
Sobrodo 
C u e t o . . . . . . . . . . . . . 
Ocero. ..; 
Saucedo 
Moral do Valcarce.. 
Pirada de Soto . 
Perege 
La Bustarga 
Moreda 
Pcnosclo 
S. Martin de JUoredo 
S. Pedro de Olleros.. 
Espinareda de Vega. 
Ambasmestas.... 
Argentoiro : . . 
Herrerías y S. Julián 
L indoso . . . . . . . . . . . 
MufiOD . . . . . . . . 
Ruitelan y Sampron 
S.Tirso. . : . . ' . . . ' . . . 
Vega de Valcarce..-. 
Snrribas . . .>.. 
Valtuille de Abajo.. 
V i l e l a . . . . . . . . . . . . . 
tülifanaT SaiCIturalt.... 

PRODUCTOS ^LlíROSOS. 

Roble 
ídem 
ídem 

Roble 10 

Qruo-
. sna 

Estei 

ffiage. 

60 
100 
100 
100 
20 
20 
40 
80 
20 
40 

140 
100 
12 
20 

60 
60 
60 

100 

20 
20 
20 
60 

100 
20 
60 

200 

40 
200 

45 
75 
75 
75 
15 
15 
30 
60 
15 
30 

105 
75 

9 
15 

15 
15 
15 
45 

» 
75 
15 
45 

150 

150 

PASTOS. 

K3PKCIB DB GANADO Y NÓIIBCO DB CABBZA8. 

40 
60 

300 
20 

120 
• 80 

40 
80 
80 
80 

100 
320 
200 

60 
100 
40 

100 
200 
200 
200 
160 
100 
200 
120 
180 
220 
00 
60 
20 
80 
80 
80 

100 
220 
200 
60 

240 
260 
60 

100 
200 
160 
200 
60 

140 
80 

300 

15 
30 
. » 

Í2 
100 
60 
40 
12 

25 
25 
50 
40 
40 

.30 
40 

9 

25 
II 

25 
15 

50 
30 
20 
50 
70 

100 
30 
90 
90 
25 
40 
50 
40 
50 

40 

Va

cuno. 

Cu-
baUai 
mulni 

Tiempo 
que 

ha de durar 
el alirovccba. 

miento. 

Ta
sación 
dolos 
ItastoB 

Peuti. 

Todo el año 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

190 
175 
605 
55 

335 
140 
78 

130 
200 
100 
179 
480 
310 
205 
219 
54 

225 
300 
350 
350 
360 
215 
310 
170 
277 
285 
175 
115 
55 

240 
180 
140 
255 
426 
450 
201 
488 
511 
183 
255 
450 
328 
448 
125 
325 
140 
423 

R 
R 
R 
R 
R; 

Can
tidad. 

80 

40 

40 

60 

30 

30 

Especio. 
Can
tidad. 

100 
100 

40 
40 
60 

100 
20 

100 
100 
100 
40 

100 
20 

300 
200 
300 
200 
100 
100 
200 

60 
100 
.140 
140 
100 

150 
60 

200 
100 
300 
300 
100 
200 
200 
100 
200 
200 
200 
400 

100 

sdmon 
de la 

Eacion 

Pettlt. 

20 
20 
30 
50 
10 
50 
50 
no 
20 
50 
10 

150 
100 
150 
100 
50 

• 50 
100 
30 
50 
70 
70 

» 

75 
30 

100 
50 

150 
150 
50 

100 
100 
50 

100 
100 
100 
200 

50 


